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PRESENTACIÓN 

 

El Plan de Acción Institucional del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (vigencia 2025) 

es un instrumento de planificación que recoge y alinea lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, las prioridades regionales, la 

cadena de valor de los proyectos de inversión y las acciones específicas que se realizarán cada 

año, en respuesta a las demandas de la ciudadanía y a los compromisos adquiridos a nivel 

nacional y en escenarios internacionales. 

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, 

se proponen cinco (5) transformaciones en función de orientar la economía hacia la promoción 

de un desarrollo económico, social y ambiental (Departamento Nacional de Planeación, 2023):  

 

i. Ordenamiento del territorio alrededor del agua.  

ii. Seguridad humana y justicia social. 

iii. Derecho humano a la alimentación.  

iv. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 

v. Convergencia regional.  

A continuación, se señalan las transformaciones en las que el sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible tiene responsabilidades específicas y que son desarrollados en los planes de acción 

de las dependencias:  

 

Transformación 1. Ordenamiento territorial alrededor del agua: el objetivo de esta 

transformación es proteger las determinantes ambientales que inciden en la oferta del recurso 

para la prestación de servicios públicos y riego, así como democratizar su acceso y uso, el 

manejo integral del riesgo de desastres y el desarrollo de infraestructura funcional y de servicios 

de impacto regional. El Gobierno trabajará por un ordenamiento que tenga como base la 

gobernanza ambiental, lo cual implica ampliar los mecanismos de participación vinculante de las 

comunidades en el diseño y aplicación de los distintos instrumentos en los siguientes 

catalizadores y componentes: 
 

Catalizador Componentes 

Justicia ambiental y 

gobernanza inclusiva. 

a. Implementación del acuerdo de Escazú 

b. Democratización del conocimiento, la información ambiental y de riesgo de 

desastres 

c. Modernización de la institucionalidad ambiental y de riesgo de desastres 

d. Instrumentos de control y vigilancia ambiental para la resiliencia 

El agua, la biodiversidad y 

las personas en el centro 

del ordenamiento 

territorial. 

a. Ciclo del agua como base del ordenamiento territorial. Como parte de este 

componente, el PND se propuso desarrollar programas territoriales de 

ordenamiento y gobernanza alrededor del ciclo del agua en 13 territorios 

priorizados, así: Amazonía, Insular, La Mojana, Ciénaga Grande-Sierra Nevada, 

Cartagena, Ciénagas de Zapatosa -Perijá, Catatumbo, Altillanura/Sabana de la 

Orinoquía, Páramos, Macizo colombiano, Valle de Atriz, Pacífico y Sabana de 

Bogotá. 



 

Catalizador Componentes 

b. Implementación y jerarquización de las determinantes del ordenamiento 

Coordinación de los 

instrumentos de 

planificación de territorios 

vitales. 

a. Armonización y racionalización de los instrumentos de ordenamiento y 

planificación territorial 

b. Reglas comunes para el respeto de las restricciones del territorio 

c.  Gobernanza multinivel del territorio 

 

Transformación 4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática: su 

propósito es lograr una productividad que propicie el desarrollo sostenible y la competitividad del 

país, que sea incluyente y que aumente la riqueza, dejando atrás la dependencia de actividades 

extractivas y abriendo paso a nuevos sectores que aprovechen las potencialidades territoriales 

en armonía con la naturaleza.  
 

Catalizador Componentes 

Programa de 

conservación de la 

naturaleza y su 

restauración. 

 

a. Freno de la deforestación 

b. Restauración participativa de ecosistemas, áreas protegidas y otras áreas 

ambientalmente estratégicas 

Transición económica 

para alcanzar carbono 

neutralidad y consolidar 

territorios resilentes al 

clima. 

a. Descarbonización y resiliencia de sectores productivos y gestión de sus riesgos 

climáticos 

b. Territorio y sociedad resilientes al clima 

Transición energética 

justa, segura, confiable y 

eficiente. 

a. Generación de energía a partir de Fuentes No Convencionales de Energía 

Renovable (FNCER) 

Desarrollo económico a 

partir de eficiencia 

energética, nuevos 

energéticos y minerales 

estratégicos para la 

transición. 

Diversificación productiva asociada a las actividades extractivas 

Construir ciudades y 

hábitats resilientes. 

a. Reducción del impacto ambiental del sector residencial y promoción del hábitat 

verde 

b. Conformación de hábitat próximos y diversos accesibles e incluyentes 

c. Uso eficiente de los recursos para el desarrollo de ciudades circulares 

Modelos de bioeconomía 

y turismo incluyentes, 

basada en el conocimiento 

y la innovación. 

a. Modelos de producción sostenible y regenerativos en agricultura y ganadería 

b. Turismo en armonía con la vida 

c. Economía forestal 

d. Bioproductos 

e. Economía circular basada en la producción y el consumo responsables 

Financiamiento para la 

acción climática, la 

reindustrialización y el 

desarrollo sostenible. 

a. Financiamiento climático neto como motor para el desarrollo sostenible 

c. Política exterior para luchar contra el cambio climático y la pérdida de biodiversidad 

d. Mercado de carbono justo, equitativo e incluyente 

e. Reducción de la vulnerabilidad fiscal ante riesgos climáticos y desastres 

 

Trasnformación 5. Convergencia regional: busca reducir las brechas sociales y económicas 

entre hogares y regiones del país al garantizar un acceso adecuado a oportunidades, bienes y 

servicios, lo cual implica fortalecer los vínculos intra e interregionales. Esto se vincula con la 



 

productividad, competitividad e innovación en los territorios y depende de la transformación de 

las instituciones y gestión de lo público.  
 

Catalizador Componentes 

Fortalecimiento institucional 

como motor de cambio para 

recuperar la confianza de la 

ciudadanía y para el 

fortalecimiento del vínculo 

Estado-Ciudadanía 

a. Lucha contra la corrupción en las entidades públicas nacionales y territoriales 

b. Entidades públicas territoriales y nacionales fortalecidas 

d. Gobierno digital para la gente 

 

Este Plan de Acción Institucional es el resultado del proceso conjunto de planeación de todas las 

áreas y dependencias del ministerio, liderado por la Oficina Asesora de Planeación y la 

Secretaría General. Fue aprobado en el Comité de Gerencia del 02 de enero de 2025 y concluyó 

con su publicación el 31 de enero del mismo año; se encuentra disponible en la página web de 

la entidad y puede consultarse en este enlace: https://www.minambiente.gov.co/planeacion-y-

seguimiento/plan-de-accion-institucional/  

 

 

1. Presupuesto 
 

Para la vigencia fiscal 2025 el Plan de Acción Institucional refleja una distribución total de 

$103.024.442.766, asignados por proyectos de inversión a través de la Resolución No. 002 de 

02 de enero de 2025, “por la cual se desagrega y se asigna a dependencias de afectación del 

gasto el presupuesto de inversión del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

 

Proyectos de inversión 

Dependencia Nombre proyecto 2025 Código BPIN nuevo 2025 

DAASU 
Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Sectorial y Urbana a Nivel 
Nacional 

202300000000177     

ONVS 
Transformación de la estrategia para el desarrollo de los Negocios 
Verdes y Sostenibles, los instrumentos económicos e incentivos 
ambientales Nacional 

202300000000267     

DBBSE Fortalecimiento a la contención de la deforestación a nivel nacional 202400000000055     

DBBSE 
Restauración, recuperación, y rehabilitación de ecosistemas 
degradados a nivel nacional 

202400000000054     

DBBSE 
Conservación y uso sostenible de la biodiversidad en el territorio 
Nacional 

202400000000071     

DCCGR 
Fortalecimiento de la acción climática territorial y sectorial del país 
nacional 

202300000000041     

DOAT-SINA 

Fortalecimiento de capacidades de gobernanza y ordenamiento del 
territorio alrededor del ciclo del agua, a nivel Nacional 

202400000000078     DAMCRA 

DGIRH 

OTIC Modernización Institucional para  la gestión y transformación 
ambiental Nacional 

202400000000095     
OAI 

https://www.minambiente.gov.co/planeacion-y-seguimiento/plan-de-accion-institucional/
https://www.minambiente.gov.co/planeacion-y-seguimiento/plan-de-accion-institucional/


 

Dependencia Nombre proyecto 2025 Código BPIN nuevo 2025 

OAP 

OAJ 

GCOM 

SG 

OCI 202400000000095     

SG 
Modernización institucional para aumentar la eficacia de la gestión 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  Nacional 

202300000000289     

SEP 
Fortalecimiento de las capacidades ciudadanas en torno a la 
participación y a la consolidación de una ética ambiental Nacional 

202400000000074     

Fuente. Oficina Asesora de Planeación 

 

Presupuesto dependencias líder y ejecutoras (Plan de Acción aprobado) 

Dependencia líder / proyecto / ejecutoras Presupuesto 2025 ($) 

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 
                          

7.500.000.000  

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 
                          

6.751.000.000  

Secretaría General 
                              

749.000.000  

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
                        

15.705.000.000  

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
                        

14.126.570.000  

Secretaría General 
                          

1.578.430.000  

Dirección Cambio Climático y Gestión del Riesgo 
                          

7.335.000.000  

Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos  
                                

33.082.120  

Dirección Cambio Climático y Gestión del Riesgo 
                          

6.000.252.928  

Secretaría General 
                              

145.721.750  

Subdirección de Educación y Participación 
                          

1.155.943.202  

Dirección Ordenamiento Ambiental del Territorio y Sistema Nacional Ambiental 
                        

15.980.000.000  

Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos 
                          

4.121.112.460  

Dirección Ordenamiento Ambiental del Territorio y Sistema Nacional Ambiental 
                          

5.844.397.350  

Dirección de Gestión Integral de Recurso Hídrico 
                          

6.014.490.190  

Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles 
                          

4.630.000.000  

Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles 
                          

4.630.000.000  

Secretaría General 
                        

42.984.032.468  



 

Dependencia líder / proyecto / ejecutoras Presupuesto 2025 ($) 

Oficina Asesora de Planeación 
                          

3.918.303.339  

Oficina Asesora Jurídica 
                          

4.020.000.000  

Oficina de Asuntos Internacionales 
                          

3.071.000.000  

Oficina de Comunicaciones 
                          

6.505.307.000  

Oficina Tecnologías de Información y Comunicación  
                          

8.129.188.267  

Secretaría General 
                        

17.340.233.862  

Subdirección de Educación y Participación 
                          

8.890.410.298  

Subdirección de Educación y Participación 
                          

8.890.410.298  

Total general 
                      

103.024.442.766  

Fuente. Oficina Asesora de Planeación 

 

Presupuesto dependencias ejecutoras (actualizado a agosto / 2025) 

Dependencia  Presupuesto 2025 ($) 

Secretaría General 
                   

19.564.955.612 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
                   

15.010.570.000 

Subdirección de Educación y Participación 
                    

9.246.353.500  

Oficina Tecnologías de Información y Comunicación 
                    

7.729.188.267  

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 
                    

6.751.000.000  

Dirección de Gestión Integral de Recurso Hídrico 
                    

6.708.920.190  

Oficina de Comunicaciones 
                    

6.505.307.000  

Dirección Cambio Climático y Gestión del Riesgo 
                    

6.050.252.928 

Dirección Ordenamiento Ambiental del Territorio y Sistema Nacional Ambiental 
                    

5.444.397.350  

Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles 
                    

4.399.000.000  

Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos 
                    

4.004.194.580 

Oficina Asesora Jurídica 
                    

4.020.000.000  

Oficina Asesora de Planeación 
                    

3.918.303.339  

Oficina de Asuntos Internacionales 
                    

3.071.000.000  



 

Dependencia  Presupuesto 2025 ($) 

Oficina de Control Interno 
                        

601.000.000 

Total general 
                                      

103.024.442.766   
Fuente. Oficina Asesora de Planeación 

 

Las dependencias trazaron en sus planes de acción los siguientes recursos para responder a los 

compromisos diferenciales y poblacionales (indígenas, mujer, primera infancia, infancia y 

adolescencia, y campesinado). 

Dependencia 

Trazador 

Indígenas Mujer 
Primera infancia, 

infancia y adolescencia 
Campesinado 

SEP $ 3.240.431.000 $ 76.500.000 $ 85.000.000 $ 85.000.000 

DBBSE $ 700.000.000    

Subtotal $ 3.940.431.000 $ 76.500.000 $ 85.000.000 $ 85.000.000 

Total  $ 4.186.931.000 

Fuente. Oficina Asesora de Planeación 

 

Metas de ejecución presupuestal 2025 
 

En el marco de la gestión institucional, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definió 

las siguientes metas de ejecución presupuestal, las cuales constituyen la base para el análisis 

desarrollado en el presente informe: 

 

Mes Compromisos Obligaciones 

Enero  30% 0% 

Febrero 50% 3% 

Marzo 70% 7% 

Abril 90% 16% 

Mayo 90% 25% 

Junio 90% 34% 

Julio 90% 44% 

Agosto 90% 53% 

Septiembre 95% 63% 

Octubre 95% 72% 

Noviembre 100% 81% 

Diciembre 100% 90% 

Fuente. Grupo de Programación y Gestión Presupuestal 

 

 

 

 



 

2. Avances de gestión 
 

Con base en la información de avance reportada por cada dependencia, se presenta el informe 

consolidado de cumplimiento del Plan de Acción Institucional del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, correspondiente al periodo del 01 al 31 de agosto de 2025. En este mes, 

el Ministerio registró un cumplimiento global del 98,36 % en la ejecución del plan, con un avance 

real del 56,21 % frente a un 57,15 % programado, lo que evidencia un rezago marginal del 0,94 % 

respecto a la meta establecida.  

 

Se evidenció un desempeño inferior al promedio general en algunas dependencias, cuyos 

resultados presentan rezagos frente a las metas establecidas. Entre estas se destacan: la 

Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo (DCCGR), con un 80,75 %; la Dirección de 

Ordenamiento Ambiental Territorial (DOAT), con un 97,14 %; y la Dirección de Asuntos 

Ambientales, Sectorial y Urbano (DAASU), con un 97,69 %. 

 

El rezago de la DCCGR se explica por el cumplimiento parcial de metas y la falta de avances 

frente a cortes anteriores, especialmente en procesos normativos, de cooperación y de 

sistematización, lo que impactó negativamente su desempeño global. 

 

La DAASU registra avances técnicos significativos en la elaboración de documentos relacionados 

con componentes normativos, técnicos y estratégicos; sin embargo, presenta un rezago en la 

entrega del producto correspondiente a la actividad 1.2 de su plan de acción. 

La DOAT SINA presentó un rezago en la entrega del informe IEDI 2024, programado para 

agosto, debido a inconsistencias en los reportes de indicadores de las 33 CAR, lo que retrasó el 

cálculo consolidado requerido para su elaboración. Se espera completar la información y finalizar 

el entregable en el siguiente mes. 

 

La siguiente gráfica presenta de forma comparativa los niveles de cumplimiento alcanzados por 

las diferentes áreas del Ministerio, resaltando aquellas que evidencian los rezagos más 

significativos. 
 

 
 

Fuente. Oficina Asesora de Planeación a partir de los resultados reportados por las dependencias en el Plan de Acción 

Institucional 

El color del tablero de control por dependencia obedece a los siguientes criterios: rojo, si el porcentaje de avance reportado sobre lo programado es inferior al 90%; amarillo, si el avance reportado está entre 
el 90% y el 95%; y verde, si el resultado de avance es superior a 95%.  



 

Los avances cuantificables, expresados en porcentajes de cumplimiento y entregables 

programados por las diferentes dependencias para el mes de agosto, se encuentran 

consolidados y descritos en el anexo “Avances reportados por las dependencias PAI – agosto de 

2025”. Este documento complementario, adjunto al presente informe, permite visualizar con 

precisión el nivel de ejecución física alcanzado por cada área, facilitando el seguimiento y la 

verificación del progreso frente a las metas establecidas en el Plan de Acción Institucional. 

 

 

3. Avances de ejecución presupuestal 
 

Al 31 de agosto de 2025, el Ministerio contó con una apropiación presupuestal de 

$103.024.442.766. Frente a esta asignación, la ejecución presentó brechas significativas 

respecto a las metas establecidas: los compromisos alcanzaron un 82,08 %, por debajo de la 

meta institucional del 95 %, y las obligaciones llegaron al 43,20 %, frente a una meta del 53 %. 

 

Asunto Meta Resultados 

Compromisos 95% 82,08% 

Obligaciones  53% 43,20% 

Fuente. Información generada por el Grupo de Programación y Gestión Presupuestal 

 

A continuación, se presenta el detalle de la ejecución presupuestal, desagregada por cada 

dependencia responsable de la gestión de los recursos durante el periodo reportado. 

 

 
Fuente. Información generada por el Grupo de Programación y Gestión Presupuestal 

El análisis de la ejecución presupuestal por dependencias muestra rezagos generalizados tanto 

en compromisos como en obligaciones al corte de agosto de 2025: 

Compromisos: aunque el total institucional alcanza un 82,08 % frente a la meta del 95 %, la 

mayoría de dependencias presentan niveles de avance por debajo de lo esperado. Salvo algunos 

casos puntuales con semáforo en verde, la tendencia general refleja dificultades en la 

Dependencia
Apropiaci

ón Inicial

Apropiaci

ón Vigente
Valor % Valor % Valor % Valor %

Dir. de Asuntos Ambientales $6.751 $6.751 $6.413 95% $6.604 98% $147 $3.578 53% $3.840 57%

Oficina Asesora Jurídica $4.020 $4.020 $3.819 95% $3.895 97% $125 $2.131 53% $2.159 54%

Dir. de Asuntos Marinos $4.154 $4.004 $3.804 95% $3.722 93% $282 $2.122 53% $2.102 52%

Grupo de Comunicaciones $6.505 $6.505 $6.180 95% $5.996 92% $510 $3.448 53% $1.513 23%

Dir. de Cambio Climático $6.000 $6.050 $5.748 95% $5.537 92% $514 $3.207 53% $2.822 47%

Negocios Verdes $4.630 $4.399 $4.179 95% $3.997 91% $402 $2.331 53% $1.986 45%

Dir. de Bosques $14.127 $15.011 $14.260 95% $14.390 96% $620 $7.956 53% $8.853 59%

Oficina Contro Interno $550 $601 $571 95% $537 89% $64 $319 53% $302 50%

Dir. de Ordenamiento Territorial $5.844 $5.444 $5.172 95% $4.844 89% $600 $2.886 53% $2.596 48%

Oficina Asesora de Planeación $3.918 $3.918 $3.722 95% $3.346 85% $573 $2.077 53% $1.785 46%

Secretaría General $19.263 $19.565 $17.085 95% $15.820 81% $3.745 $9.481 53% $7.742 40%

Dir. de Recurso Hídrico $6.014 $6.709 $6.373 95% $5.206 78% $1.503 $3.556 53% $3.038 45%

Oficina de Auntos Internacionales $3.071 $3.071 $2.917 95% $1.885 61% $1.186 $1.628 53% $1.003 33%

Oficina de Tecnologías $8.129 $7.729 $7.343 95% $4.069 53% $3.660 $4.096 53% $2.287 30%

Sub. de Educación y Participación $10.046 $9.246 $8.784 95% $4.712 51% $4.534 $4.901 53% $2.480 27%

TOTAL $103.024 $103.024 $96.371 95% $84.560 82,1% $18.464 $53.714 53% $44.510 43,20%

Inversión
Avance Meta Avance

COMPROMISOS

Saldo a 

Comprom

OBLIGACIONES

Meta



 

programación y gestión de recursos, lo que genera un saldo pendiente por comprometer 

de $18.464 millones. 

Obligaciones: el avance institucional llega al 43,2 % frente a una meta del 53 %, evidenciando 

una brecha de casi 10 puntos porcentuales. La mayoría de dependencias registran semáforo en 

rojo, lo que indica retrasos en los procesos de legalización, pagos y cierre de operaciones 

presupuestales, afectando el flujo de ejecución global. 

 

4. Modificaciones del Plan de Acción 
 

La Oficina Asesora de Planeación atiende y gestiona de forma periódica las solicitudes de 

modificación al Plan de Acción Institucional, evaluándolas y aprobándolas conforme a los 

lineamientos establecidos en la cadena de valor de los proyectos de inversión. Durante agosto 

de 2025, se revisaron y aprobaron tres (3) modificaciones, correspondiente a traslados internos 

de recursos presupuestales y entre dependencias, así como a la reprogramación de entregables, 

según se detalla en la siguiente tabla. 

 

No. 

Mod. 

Fecha de 

cambio 

Dependencia 

líder 
Origen 

Dependencia 

ejecutora 
Valor  

Justificación 

(resumen) 

01 8/08/25 OTIC N/A N/A N/A 
Reprogramación de 

entregables 

02 20/08/25 SG N/A N/A  $ 100.000.000  
Traslado interno de 

recursos 

03 29/08/25 DCCGR N/A N/A N/A 
Reprogramación de 

entregables 

Fuente. Tabla elaborada por la Oficina Asesora de Planeación a partir de datos del PAI presupuestal  

 

 

5. Conclusiones y recomendaciones 
 

• A corte de agosto de 2025, el Ministerio alcanzó un cumplimiento global del 98,35 % en la 

ejecución del Plan de Acción Institucional, con un avance real del 56,21 % frente a un 57,15 

% programado. Esta cifra refleja un comportamiento general positivo y una gestión cercana 

a la meta prevista, aunque con diferencias entre dependencias que inciden en el promedio 

global. Varias áreas han mantenido un ritmo constante de ejecución, especialmente en 

actividades técnicas y normativas. 

 

• A pesar del desempeño agregado, persisten rezagos en algunas dependencias frente a las 

metas programadas. Se destacan: la Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

(80,75 %), la Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial (97,14 %) y la Dirección de 

Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana (97,69 %), principalmente por retrasos en 



 

productos normativos, dificultades en sistematización de información o suspensión de 

procesos contractuales. Estos rezagos, aunque en algunos casos marginales, requieren 

seguimiento para evitar acumulación de actividades en el último trimestre del año. 

 

• En materia presupuestal, se evidencia una brecha significativa frente a las metas 

institucionales. A nivel global, los compromisos alcanzaron un 82,08 % (meta 95 %) y las 

obligaciones un 43,20 % (meta 53 %), con rezagos generalizados en la mayoría de 

dependencias. En compromisos, las cifras reflejan dificultades en la programación y gestión 

de recursos, dejando un saldo pendiente de $18.464 millones. En obligaciones, la brecha 

cercana a 10 puntos porcentuales señala demoras en procesos de legalización y pagos, 

afectando el flujo general de ejecución. 

 

• Durante el periodo se aprobaron tres (3) modificaciones al Plan de Acción, consistentes en 

reprogramación de entregables y traslados internos de recursos presupuestales. Estas 

modificaciones responden principalmente a ajustes operativos en la gestión de las 

dependencias y a la necesidad de optimizar la asignación de recursos para cumplir con los 

compromisos establecidos. 

 

• Se recomienda fortalecer el seguimiento operativo a las dependencias con rezagos, 

priorizando los procesos contractuales y la legalización de obligaciones presupuestales. 

Adicionalmente, es conveniente intensificar las acciones de planeación y programación en 

el último trimestre, de manera que se garantice el cumplimiento integral de metas físicas y 

financieras al cierre de la vigencia 2025. 
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DBBSE DBBSE

Restauración , 
recuperación, y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados a nivel   
Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos     

1. Fortalecer la capacidad 
institucional en el 
desarrollo y/o actualización 
de instrumentos para 
orientar las acciones de 
restauración 

1.1. Ejecutar acciones de 
fortalecimiento 
institucional en relación 
con los procesos de 
Restauración. (2.3.)

4

Informes de avance para 
el cumplimiento de la 
meta de restauración bajo 
la Estrategia Nacional de 
Restauración, elaborados

Número 0 N/A 50

En el mes de agosto se realizaron las siguientes actividades :
-Se participó en la articulación de la ENR a través de la Unidad de Contención a la Deforestación, con reuniones y mesas
técnicas en el NDFB Chuapal/Manaviris y Cuemaní, junto a entidades del SINA y cooperación internacional.
-Junto con la Dirección de Recurso Hídrico se avanzó en la fase reparatoria con EPM y en la logística del plan de acción de la
Sentencia del río Cauca. Se participó en el lanzamiento del proyecto Sembremos Confianza en Antioquia.
-Se realizaron mesas técnicas de seguimiento a convocatorias del Fondo Acción, KfW y MinAmbiente, revisando criterios,
condiciones habilitantes y guías de evaluación.
-Se adelantó reunión con Fondo Acción, UARIV y la OAI para articular la restauración en el marco del PIRC de COCOMASUR,
acordando propuesta, cronograma y convenio interinstitucional.
-Se brindó apoyo técnico en talleres del proyecto GEF 8 en Caribe, Guajira, Cesar y Tumaco, con presentaciones de la ENR y
retroalimentación con FAO y DBBSE.
-Se realizaron jornadas virtuales de socialización de la ENR 2023–2026 y se solicitó la organización de talleres presenciales en
Bogotá para acompañar el reporte a la meta.
-Se gestionó apoyo logístico para tres talleres regionales de socialización de la ENR en Cali, Barranquilla y Medellín
(octubre–noviembre 2025).
-Se realizaron mesas de trabajo con cooperación internacional (PNUD, FAO, ACT, WFT, TNC, Fondo Acción, entre otros) para
actualizar información de acciones y promover el nuevo formulario de reporte.
-Se sostuvieron acercamientos con FEDEPALMA y la URT para aportes a la ENR, incluyendo la posibilidad de destinar hectáreas
a procesos de restauración bajo el SINA.
-Se participó en el taller de Soluciones basadas en la Naturaleza en el Corredor de Vida del Cesar, como mecanismo de
adaptación y mitigación al cambio climático.
-Se reportaron avances de la ENR: 200.904,92 ha en estructuración, 95.282,23 ha en financiación y 404.796,19 ha en
implementación.
-Se realizó mesa de trabajo con el Viceministerio de Política y Normalización Ambiental y el Despacho de la Ministra para
revisar comentarios a la propuesta de reglamentación en consulta pública.
- Se presentan los avances correspondientes a los convenios suscritos. El seguimiento incluye la verificación de los desembolsos
realizados y la evaluación de la gestión técnica y administrativa adelantada por las entidades ejecutoras, con el fin de
garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en materia de restauración ecológica.
- Se revisaron compromisos en la ecorregión y que pueden ser atendidos con las inversiones del proyecto de Suecia Clima y que 
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Restauración , 
recuperación, y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados a nivel   
Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos     

1. Fortalecer la capacidad 
institucional en el 
desarrollo y/o actualización 
de instrumentos para 
orientar las acciones de 
restauración 

1.2. Acompañar el 
diseño de instrumentos 
que permitan dar 
cumplimiento a 
compromisos étnicos y 
órdenes judiciales que 
comprendan acciones de 
restauración. (2.4)

4

Informes de avance del 
cumplimiento a 
compromisos étnicos y 
órdenes judiciales que 
comprendan acciones de 
restauración, elaborados.

Número 0 N/A 50

En el mes de agosto se realizaron las siguientes acuerdos relacionados con conservación y restauración :
-IT4-116 – Territorio ancestral Línea Negra: Seguimiento Revisión técnica y jurídica por el FVB. Estado de avance: Propuesta de
$5.000 millones, con solo $2.000 millones disponibles.
-IT4-118 – Bosque Seco Sierra Nevada: Seguimiento a la Revisión por el FVB con recursos 2024 por $5.000 millones. Estado de
avance: En espera de comité fiduciario para contratación.
-IT4-123 – Plan Biocultural binacional: Seguimiento al Convenio 190 de 2024 en ejecución. Estado de avance: Segundo
desembolso en trámite.
-IT4-220 – Programa pueblos indígenas amazónicos: se realizó el seguimiento al Avance del convenio 1277. Estado de avance:
Recursos aprobados por $21.700 millones; pendiente revisión técnica y económica.
-IT4-111 – Plan Nacional de saberes ancestrales: se realizó seguimiento al plan liderado por la SEP. Estado de avance: En
ejecución bajo la política ambiental indígena.
-CRIC – Acuerdo 1811: Apoyo técnico y seguimiento a la Implementación del convenio 021-2025 con Fiducoldex y Fondo Vida.
Estado de avance: En liquidación convenios 737 y 1001.
-CRIDEC – Acuerdos de Minga: Apoyo técnico y seguimiento a la Propuesta presentada al Fondo Vida por la Gobernación de
Caldas. Estado de avance: En trámite, pero sin disponibilidad total de recursos.
En el mes de agosto se realizaron actividades en  "Ordenes Judiciales"
-Sentencia No. 032 de 2021 Pueblo Awá Zona Telembí: Se remite memorando al Grupo de Procesos Judiciales, informando la
delegación de la profesional que iba a asistir a la mesa interinstitucional que se celebró en el corregimiento del Diviso en el
departamento de Nariño. En este memorando, también se expuso la trazabilidad de las dificultades presentadas alrededor de
esta convocatoria. Adicional a esto, se genera espacio de trabajo interinstitucional en el que se reinicia la articulación
institucional para reactivar el cumplimiento de la sentencia. 
-Sentencia T-622 de 2016 Río Atrato: Se desarrolló mesa intrainstitucional en la que se discutió el alcance del Ministerio en el
reporte del informe de cumplimiento de la orden séptima liderada por el Ministerio de Agricultura. 
-Sentencia Río Bogotá: Se remitió informe con el detalle de las acciones adelantadas durante los años 2023, 2024 y 2025 para
el cumplimiento de la orden 4.15 en lo relacionado con las actividades de restauración.
-Acción de Cumplimiento Ley de Áreas de vida: Se remite al Grupo de Procesos Judiciales el informe mensual de la acción de
cumplimiento correspondiente a Ley de áreas de vida. 
-Sentencia T-300 de 2017: Se realiza reunión intrainstitucional para avanzar en la definición del plan de acción para el
cumplimiento de la sentencia.
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1.3. Gestión para la 
restauración en 
ecosistemas de humedal 
(2.7)

4

Informes de avance de la 
gestión para la 
restauración en 
ecosistemas de humedal, 
elaborados.

Número 0 N/A 50

La Guía de Restauración Ecológica de Ecosistemas de Humedal en Colombia se encuentra en desarrollo, con avances en el
Capítulo 5: Seguimiento, monitoreo y evaluación, y en proceso de consolidación del Capítulo 6: Mecanismos de financiación, el
cual está siendo rediseñado para su finalización. Actualmente, se continúa trabajando en la construcción de la guía, realizando
ajustes y complementaciones tanto en los mecanismos de financiación como en los lineamientos para el seguimiento y
evaluación de los procesos de restauración.
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Restauración , 
recuperación, y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados a nivel   
Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos     

1. Fortalecer la capacidad 
institucional en el 
desarrollo y/o actualización 
de instrumentos para 
orientar las acciones de 
restauración 

1.4. Efectuar acciones 
dirigidas al 
desarrollo de actividades 
misionales y estratégicas 
requeridas por la 
Entidad, para el 
cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 
(2.8)

4
Documentos con avances 
de la DBBSE Restauración, 
elaborados.

Número 0 N/A 50

A1: En el periodo comprendido entre el 01 y 31 de agosto de 2025 se radicaron 6 solicitudes de sustracción de reserva forestal
nacional, las cuales, a la fecha, se encuentran en verificación preliminar de requisitos técnicos y jurídicos, como etapa inicial
para identificar la viabilidad de generar auto de inicio, a la luz de los procedimientos establecidos según la causal de
sustracción. En las evidencias se presenta tabla de seguimiento con puntos de control, no obstante, la documentación de
trazabilidad se encuentra en la plataforma SILAMC en caso de requerirse su verificación.
A2:Durante el periodo de agosto, objeto de reporte se elaboraron 9 actos administrativos asociados a la etapa de evaluación
del trámite de sustracción: 1 auto de inicio, 1 decidiendo solicitud de revocatoria, 1 de desistimiento, 2 de suspensión de
trámite, 1 de práctica de pruebas y 3 de decisión. En las evidencias se presenta tabla de seguimiento con puntos de control, no
obstante, la documentación de trazabilidad se encuentra en la plataforma SILAMC en caso de requerirse su verificación. 
B1: En el mes de agosto se elaboraron 9 conceptos técnicos de seguimiento a las obligaciones de compensación derivadas de la
sustracción de igual número de expedientes SRF y se numeraron 7 conceptos técnicos para ser acogidos mediante acto
administrativo.
B2: Se elaboraron 19 actos administrativos, de los cuales 18 acogen conceptos técnicos de seguimiento a las obligaciones de
compensación derivadas de la sustracción y 1 corresponde a la acumulación de expedientes relacionados.
B3: Se notificaron 6 actos administrativos de la etapa de seguimiento, de los cuales 4 corresponden a autos de seguimiento a
las obligaciones, 1 resuelve una solicitud de reintegro de área y 1 declara pérdida de fuerza ejecutoria. Los soportes se
presentan adjuntos al reporte, la trazabilidad del reporte presentado en la etapa de seguimiento para el mes de agosto puede
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Documentos de 
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2. Fortalecer la gobernanza 
y planificación de los 
recursos forestales y de la 
biodiversidad

2.1. Acompañar técnica y 
jurídicamente a las 
autoridades ambientales 
en la gobernanza y 
planificación de los 
recursos forestales y de 
la biodiversidad. (1.1.)

4

Informes de avance  del 
apoyo técnico y jurídico a 
las autoridades 
ambientales en la 
gobernanza y planificación 
de los recursos forestales 
y de la biodiversidad, 
elaborados.

Número 0 N/A 50

Durante el periodo de reporte se adelantaron las siguientes acciones de acompañamiento:
- Se concertó agenda de gobernanza forestal con 2 autoridades ambientales correspondientes a CORPONOR Y cdmb. Así mismo
se adelantaron acciones de seguimiento al cumplimiento de lo establecido con 6 autoridades correspondientes a: CAM,
CARSUCRE, CORPONARIÑO, CVS, CRA Y DADSA.
- En el marco del acompañamiento a las autoridades ambientales se realizó refuerzo a la implementación del LOFL con 13
autoridades ambientales , y sobre SUNL con 6 autoridades ambientales.
- En cuanto al acompañamiento a otros actores en el marco del Pacto Intersectorial por la madera legal, se realiza solicitud de
pieza para webinar 5 sobre red de mesas forestales
Se realizan 3 reunión de Seguimiento Campaña PIMLC (incluida la red de mesas forestales y profesores del proyecto curricular
de ingeniería forestal de 4 universidades); Se realiza desarrollo del Webinar quinto: "Bosques con Voz: La Red Colombiana de
Mesas Forestales como Motor del Desarrollo Territorial" el cual se puede ver en el link:
https://www.youtube.com/watch?v=RYEhM4Nmoec; Se participa en siete espacios de preparación y seguimiento del Congreso
Forestal Nacional; Se participa en cuatro sesiones de trabajo de preparación de Expobosques presencial 2025; Se gestiona
reunión con WWF Colombia para recuperación del correo Página Elija Madera Legal; Se realiza participación en cinco sesiones
de trabajo para la actualización y seguimiento del Observatorio de Economía Forestal; Se participa en reunión de entrevista
sobre implementación de la EUDR; Se realiza participación de reunión en socialización de la política de producción y consumo
responsable; Se participa en reunión de mesa técnica – Revisión ficha técnica indicador ODS 8.4.3.C   
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contención de la 
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3202052
Documentos de 
planeación     

2. Fortalecer la gobernanza 
y planificación de los 
recursos forestales y de la 
biodiversidad

2.2. Promover en las 
autoridades ambientales 
la implementación del 
sistema nacional de 
trazabilidad forestal. 
(1.2.)

4

Informes de avance de la  
implementación del 
sistema nacional de 
trazabilidad forestal en las 
autoridades ambientales, 
elaborados

Número 0 N/A 50

En el periodo de agosto de 2025, para los cuatro módulos que componen el Sistema Nacional de Trazabilidad Forestal (SNTF),
se desarrollaron las siguientes actividades: 1 sesión con el equipo del SNTF para la construcción de una circular aclaratoria
para el SUNL; seis (6) sesiones de seguimiento y validación de casos de prueba para el desarrollo de mejoras del SUNL; cuatro
(4) asignaciones de numeración en el módulo del SUNL para la expedición de salvoconductos a las corporaciones:
CORPOCESAR, CVS , EPA BARRANQUILLA, y EPA CARTAGENA, se atendieron 52 casos incidencias reportadas al correo
sunl@minambiente.gov.co y plataforma arca; Se atendieron quince (15) incidencias reportadas por autoridades ambientales y
empresas forestales del LOFL a través del correo lofl@minambinete.gov.co; de igual manera se realizaron tres (3) espacios de
seguimiento al desarrollo del LOFL , se realizaron seis (6) espacios de validación de ajustes a mejoras realizadas al LOFL; así
mismo se realizaron refuerzos en el manejo e implementación del LOFL a un total de 11 autoridades ambientales a nivel
nacional de manera virtual y presencial, Se participó en una (1) reunión de seguimiento del módulo de MFSL, para dar a
conocer las incidencias presentadas en las pruebas realizadas em ambiente de pruebas y producción y aprobado su paso a
producción, por tanto, se realizaron las pruebas correspondientes en ambiente de pruebas y producción y se generó el acta de
aprobación correspondiente dirigida a la OTIC. Asimismo, se inició con la elaboración de los TDR que se presentaran a TEFOS III
para la realizaron de la segunda fase de este módulo, de igual manera se continuó trabajando en un (1) espacio de trabajo
interno del equipo técnico profesional del SNTF, en la conceptualización y construcción del documento del módulo de
Planificación Forestal en Línea; adicionalmente se realizaron 2 espacios de reuniones interna y externas en el marco del
sistema nacional de trazabilidad.
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2. Fortalecer la gobernanza 
y planificación de los 
recursos forestales y de la 
biodiversidad

2.3. Participar en la 
estructuración y 
seguimiento a los planes, 
programas y proyectos   
relacionados con la 
contención de la 
deforestación y el 
desarrollo de la 
economía forestal 
sostenible. (1.4)

4

Informes de avance de la 
estructuración y 
seguimiento a los planes, 
programas y proyectos   
relacionados con la 
contención de la 
deforestación y el 
desarrollo de la economía 
forestal sostenible, 
elaborados

Número 0 N/A 50

A. Extensión Forestal
1. Se participó en reunión con WWF con el fin de identificar alternativas para el desarrollo del componente de extensión
forestal incluido en el convenio 1294 que se desarrolla en el Núcleo de Charras. Al respecto se acordó que WWF llegaría a la
identificación de las necesidades de extensión y estas serían retomadas e integradas por el proyecto SINCHI de EF.
2. Se elaboro documento conceptual complementando el alcance de la denominación extensión forestal BOSQUE NATURAL,
con el fin de aclarar que, al denominarse bosque natural, no excluye la posibilidad de apoyar algunas actividades asociadas a
arreglos silvopastoriles, agroforestales, plantaciones, en áreas de vocación forestal / bosque natural. 
3. Se revisaron y se conceptuó sobre los 5 documentos / entregables, correspondientes al segundo desembolso del convenio
192 suscrito entre el Instituto SINCHI y el FVB.
4. Se ajusto la guía metodológica para CFC en su componente social y se diseño una gráfica representando el proceso
metodológico.
5. Se desarrollaron mesas de trabajo con expertos para el desarrollo de la norma de competencia laboral para el perfil
ocupacional “Promotor Extensionista Forestal” con el SENA. A la fecha se ha desarrollado una norma de competencia de 4 que
quedaron definidas para ese perfil. 
6. Se realizó el ajuste en la plataforma SISCONPES de todos los requerimientos a los reportes de la acción 1.1.14 del CONPES
4021 de 2020 y se subió el reporte correspondiente al primer semestre de 2025. No se adjunta evidencia dado que todo se
realizo en la plataforma SISCONPES del DNP con el apoyo de la persona responsable en la DBBSE.
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3. Incrementar la gestión 
integral de los bosques 
naturales y su biodiversidad

3.1. Acompañar técnica y 
jurídicamente la agenda 
normativa con relación a 
la gestión y el manejo 
forestal sostenible. (2.1)

4

Informes de avance de la 
promoción de acciones de 
prevención, control, 
vigilancia, tráfico y 
comercio internacional de 
la convención CITES, 
incluida la actualización y 
formulación de iniciativas 
normativas relacionadas 
con el manejo forestal 
sostenible y su 

 gobernanza; elaborados.  

Número 0 N/A 50

Durante el mes de agosto se continuo con los avances de la propuesta de actualización del Decreto 1076 de 2015, y de manera
detallada se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

 •Avance en la propuesta de actualización del Decreto 1076 de 2015, en GENERALIDADES versión a 31 de agosto de 2025 
 •Avance en la propuesta de actualización del Decreto 1076 de 2015, en CLASES DE MFS versión a 31 de agosto de 2025 
 •Avance en la propuesta de actualización del Decreto 1076 de 2015, en MFS PERSISTENTE versión a 31 de agosto de 2025 
 •Avance en la propuesta de actualización del Decreto 1076 de 2015, en BOSQUE NATURAL versión a 31 de agosto de 2025 
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3. Incrementar la gestión 
integral de los bosques 
naturales y su biodiversidad

3.2. Generar los insumos 
técnicos y jurídicos que 
posibiliten la atención 
adecuada y el 
seguimiento a los 
requerimientos 
judiciales, de entes de 
control, y demás  

4

Informes de avance de los 
insumos, técnicos y 
jurídicos que posibiliten la 
atención adecuada y el 
seguimiento a los 
requerimientos judiciales, 
de entes de control, y 
demás  instancias, 

Número 0 N/A 50

Durante el periodo de reporte se gestionaron 22 acciones en cumplimiento de las órdenes judiciales, tutelas, derechos de
petición, medidas cautelares y solicitudes de información relacionadas con la gestión y seguimiento a las providencias
judiciales que tiene a cargo la Dirección. Se destacan las temáticas de restauración, áreas protegidas, Gobernanza Forestal,
Reservas Forestales Protectoras Nacionales, reglamentaciones de Ley, biodiversidad y sustracciones. Además, se realizaron
mesas de trabajo como parte del proceso de seguimiento y gestión del equipo de Seguimiento a órdenes Judiciales de la DBBSE.
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3. Incrementar la gestión 
integral de los bosques 
naturales y su biodiversidad

3.3 Apoyar acciones de 
la agenda climática en 
relación con los bosques 
y sus servicios 
ecosistémicos. (2.3.)

4

Informes de avance de las 
acciones de la agenda 
climática en relación con 
los bosques y sus servicios 
ecosistémicos elaborados

Número 0 N/A 50

A continuación, se presentan las acciones adelantadas y los avances alcanzados durante el mes de agosto de 2025 en el marco
de los frentes de trabajo prioritarios definidos por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DBBSE) en
relación con la agenda climática vinculada a los bosques y sus servicios ecosistémicos.

1) Primer Frente de Gestión: Reporte y Seguimiento de las metas y medidas asignadas a la DBBSE en el marco de la Ley 2169 de
2021 y de la Contribución Nacionalmente Determinada (NDC)
En agosto se estructuró la matriz que contiene los datos históricos de deforestación nacional, departamental y aquellos
reportados por las Corporaciones Autónomas Regionales, realizando los cálculos necesarios para obtener loa valores de los
últimos tres años de reporte con base en información suministrada por el IDEAM. Así mismo, se remitió para revisión y en el
marco del seguimiento a las metas de la Contribución Nacionalmente Determinada - NDC a cargo de la Dirección de Bosques
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos la Ficha de Producto y Resultado de la meta MET_A40 "Impulsar políticas e incentivos
para actividades relacionadas con la reducción de emisiones por deforestación y degradación de los ecosistemas forestales y
gestión de productos no maderables del bosque en concordancia con lo establecido en Acuerdo de París " con los ajustes
remitidos por parte del DNP subsanados, igualmente, se remitió para revisión y en el marco del seguimiento a las metas de la
Contribución Nacionalmente Determinada - NDC a cargo de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos la
Ficha de Producto y Resultado de la meta MET_M5 con la nueva propuesta de indicador construida donde la fórmula considera
la diferencia entre el dato nacional de deforestación acumulada y la sumatoria de las hectáreas en procesos de restauración

DBBSE DBBSE

Fortalecimiento a la 
contención de la 
deforestación a nivel  
Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos

3. Incrementar la gestión 
integral de los bosques 
naturales y su biodiversidad

3.4 Efectuar acciones 
dirigidas al  
desarrollo de actividades 
misionales y estratégicas 
requeridas por la 
Entidad, para el 
cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 
(2.4.)

4
Documentos con avances 
de la DBBSE Control 
Deforestación, elaborados

Número 0 N/A 50

a) Desde el área técnica del equipo sancionatorio para el periodo se generaron Ocho (8) actuaciones relacionadas con traslados 
de competencia y expedientes sancionatorios distribuidas de la siguiente manera:

- Siete (7) conceptos técnicos de verificación de hechos constitutivos de infracción ambiental de los expedientes trasladados
por la CRQ y la CVC.
- Un (1) concepto técnico de formulación de cargos (SAN 231)

b) Desde el área jurirca del equipo sancionatorio para el periodo se generaron nueve (9) actos administrativo de impulso a las
etapas procesales de los expedientes sancionatorios distribuidos de la siguiente manera:

- Cuatro (4) Actos administrativos de formulación de cargos (SAN 200; SAN 197; SAN 198; SAN 188) 
- Tres (3) Actos administrativos que modifican un inicio de procedimiento sancionatorio ambiental ( SAN 109, SAN 166; SAN
124) 
- Dos (2) Actos administrativos que abren etapa de alegatos de conclusión (SAN 132, SAN 057)

c) Durante el mes no se expidieron actos administrativos iniciando nuevas investigaciones sancionatorias conforme las
competencias de la DBBSE.
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DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos  

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.1. Adelantar acciones 
para avanzar en la 
delimitación y/o manejo 
participativo de 
ecosistemas estratégicos. 
(1.2.)

4

Informes de avance de las 
acciones adelantadas para 
avanzar en la delimitación 
y/o manejo participativo 
de ecosistemas 
estratégicos, elaborados

Número 0 N/A 50

JURISDICCIONES-SANTURBÁN-BERLÍN: 1. El 1 de agosto, se realizó reunión preparatoria para la jornada de concertación con la
administración municipal de Puerto Santander, Norte de Santander con el fin de acordar los apoyos logísticos y la jornada de
convocatoria a la reunión. 2. El 6 de agosto, se realizó reunión preparatoria para la jornada de concertación con la
administración municipal de Toledo, Norte de Santander con el fin de acordar los apoyos logísticos y la jornada de
convocatoria a la reunión. 3. El 27 de agosto, se llevó a cabo la jornada de concertación con habitantes del municipio de La
Esperanza, Norte de Santander donde se logró llegar a acuerdos sobre los seis temas ineludibles de diálogo que ordena la
sentencia. 4. El 20 de agosto se presentó ante el Tribunal Administrativo de Santander la solicitud de apelación de la sentencia
del 21 de julio del 2025, en la cual este despacho reconoce al Páramo de Santurbán como una entidad sujeto de derechos a la
protección, conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las comunidades que lo habitan y que dependen
de sus servicios ambientales, ya que luego de una solicitud previa de aclaración interpuesta por el Minambiente el 31 de julio
de 2025 en la que se planteaba una clara duplicidad de acciones con la Sentencia T-361 del 2017, no se obtuvo la respuesta
concreta a las solicitudes del Minambiente, por lo que se consideró pertinente enviar el escrito de apelación.

PISBA: 1. Se participó 29 agosto en reunión de empalme de los temas relacionados con páramos con la Ministra de Ambiente,
en este espacio se presentó lo referente al proceso participativo de delimitación del páramo de Pisba. 2. El 4 de agosto se
participó en reunión realizada entre MinAmbiente y MinAgricultura para revisión conjunta documento Ineludible 2 -
lineamientos tema agropecuario, para la propuesta integrada de delimitación del Páramo de Pisba. 3. En el marco de revisión
de antecedentes relacionados con peticiones sobre posible presencia de resguardo indígena colonial dentro del área del
páramo de Pisba, se llevaron a cabo 2 reuniones (14 y 26 agosto) con participación de entes de control, Ministerio Público,
ANT, MinInterior con el objetivo de presentar los avances en la revisión de información sobre el particular y gestiones
realizadas por el MinAmbiente para clarificar la existencia o no de resguardo en páramo de Pisba, así como atender espacio
solicitado por el ciudadano interesado en el tema. 4. El 19 de agosto se llevaron a cabo 2 reuniones (modalidad virtual) con
representantes de las alcaldías de Pisba y Labranzagrande (Boyacá), para la preparación de las mesas de diálogos deliberativos
de la fase de Concertación del proceso de delimitación del páramo. Se precisó fecha para la reunión de Concertación en el
municipio de Labranzagrande. 5. Durante los días 19 a 21 de agosto se llevaron a cabo tres (3) reuniones en territorio con los
alcaldes de los municipios de Jericó, Socha y Socotá (Boyacá), con el objetivo propiciar la articulación necesaria con la
Administración Municipal y Personería para precisar fechas, sitio y demás aspectos logísticos para el desarrollo de las mesas de
diálogo deliberativo de la fase de Concertación. 6. El 25 y 28 de agosto se llevaron a cabo 2 reuniones MinAmbiente (OAJ,
DBBSE, DOAT SINA y DAASU) para avanzar en consolidación de documentos relacionados con la propuesta de delimitación del

DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos  

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.2. Realizar acciones 
para la implementación 
de los acuerdos 
ambientales 
internacionales suscritos 
por Colombia, 
relacionados con 
recursos genéticos y 
seguridad de la 
biotecnología. (1.3.)

4

Informes de avance de las 
acciones para la 
implementación de los 
acuerdos ambientales 
internacionales suscritos 
por Colombia, 
relacionados con recursos 
genéticos y seguridad de 
la biotecnología, 
elaborados.

Número 0 N/A 50

a) Se realizaron diferentes mesas de trabajo para la elaboración del mapa de construcción y perdida de capacidades en
seguridad de la biotecnología. A partir estas mesas de trabajo se elaboró el mapa de capacidades utilizando como insumo la
información recolectada en la Fase I, la revisión sistemática plasmada en los documentos BOE 1, BOE2 y BOE3, y alineado con
el anexo del "Plan de acción para la creación de capacidad para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología
y el Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación". Lo anterior permitirá
consolidar el diagnóstico final del estado actual de la capacidad del sector ambiente en Colombia en materia de bioseguridad
específicamente con la seguridad de la biotecnología.

b) Para atender la solicitud del Departamento Nacional de Planeación y la Secretaría Técnica de la CIPI, el 19 de agosto se les
remitió la matriz diligenciada y sus correspondientes soportes sobre el avance de ejecución del plan de trabajo 2025 de la
Subcomisión Técnica de Recursos Genéticos para las acciones 5.13 y 5.14. Asimismo, se participó en la sesión técnica de la
Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual, realizada de manera virtual el 21 de agosto de 2025, con el fin de sustentar la
mencionada matriz.

c) Se suscribió un (1) contrato de acceso a los recursos genéticos y productos derivados y un (1) contrato marco de acceso a los
recursos genéticos y productos derivados. Así mismo, se suscribieron cuatro (4) adiciones de proyecto a contratos marco de
acceso a los recursos genéticos y sus productos derivados.

d) Se atendieron tres (3) solicitudes de contrato de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados, cuatro (4)
solicitudes de adición de proyecto a contrato marco de acceso a recursos genéticos, dos (2) solicitudes de modificación y dos
(2) solicitudes de concepto sobre la necesidad de suscripción de un contrato de acceso a los recursos genéticos y productos
derivados.

Adicionalmente, por medio del Auto de Admite No. 187 del 26 de agosto de 2025, se dio apertura al expediente RGE-00486.

e) Se elaboraron tres (3) informes de seguimiento y once (11) oficios de requerimientos con lo cual se realizó seguimiento a los
contratos de acceso a los recursos genéticos y/o adiciones de proyectos a los contratos marco que se encuentran en dicha
etapa. Adicionalmente, como parte del cierre de la etapa de seguimiento se suscribió un (1) acta de terminación de proyecto
adicionado a un contrato de acceso a los recursos genéticos y productos derivados.
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DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202052
Documentos de 
planeación

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.3. Adelantar acciones 
para la conservación de 
especies silvestres en el 
marco de la gestión 
integral y uso sostenible 
y establecer medidas de 
manejo y control para las 
especies exóticas e 
invasoras cómo 
estrategia de mitigación 
de impactos y pérdida de 
biodiversidad. (1.11.)

4

Informes de avance para 
la conservación de 
especies y  medidas de 
manejo y control para las 
especies exóticas e 
invasoras, elaborados

Número 0 N/A 50

 1.INICIATIVAS NORMATIVAS 
PEZ BASA: se realizó seguimiento al estado y avance de la iniciativa normativa pez basa y se recibió vobo de la OAJ, se incluyó la
resolución en formato más actualizado y se generó seguimiento con la unidad de cumplimiento 
ESPECIES MIGRATORIAS: 
-Se realizó seguimiento al estado y avance de la iniciativa normativa a la oficina asesora jurídica
-Se participo en las mesas técnicas referidas a los criterios para la propuesta de energías renovables específicamente a las
licencias racionalizadas de proyectos eólicos, se generó concepto técnico e insumos dirigidos a la ANLA 
COLECCIONES BIOLÓGICAS: Se revisó propuesta del IAVH respecto de la mesa para analizar aspectos normativos y conceptuales
referidos a las colecciones biológicas y al registro Nacional de Colecciones, conjuntamente con el grupo de recursos genéticos y
la abogada del grupo de gestión en biodiversidad 
Reuniones de Seguimiento: se dio cumplimiento a los compromisos de seguimiento de las iniciativas normativas e informe de
acciones de avance  

 2.CONSERVACIÓN AMENAZADAS
Reunión Biomodelos: reunión con el Sig del grupo para verificar como generar cartografía asociada a las especies a partir de la

información de biomodelos del IAVH 
Participación taller felinos: se participó de la convocatoria del taller nacional de felinos en la Universidad Nacional 

 3.INVASORAS: 
Actualización plan nacional invasoras: 
 -Revisión de conceptos y criterios para la actualización del plan nacional conjuntamente con la consultora KFW. 
 -Revisión y consolidación del árbol de problemas del plan 

- Gestión con la oficina de comunicaciones y Tic para la generación de un micrositio de especies invasoras con base en la
información generada en la consultoría 
 -. 
 -ParƟcipación en reunión convocada por RedCRE sobre el nodo de especies invasoras 
 -ParƟcipación al taller de la especie Procambarus clarkii en la ciudad de Tunja 

- Preparación y realización de talleres nacionales y regionales Bogotá, santa marta y Cali construcción de la propuesta
metodológica para el taller de invasiones biológicas y retroalimentación a la propuesta de árbol de problemas para la
actualización del plan nacional.
- Avance para el desarrollo del 1er taller regional, con UICN, CDB se gestionó reuniones con OAI y cancillería para definir los
criterios solicitados para su desarrollo. 

DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202052
Documentos de 
planeación

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.4. Fomentar el uso 
sostenible de la 
biodiversidad  (fauna y 
flora silvestre no 
maderable). (1.12.)

4

Informes de avance del 
uso sostenible de la 
biodiversidad  (fauna y 
flora silvestre no 
maderable), elaborados.

Número 0 N/A 50

Durante el mes de agosto han realizado reuniones internas de trabajo en la revisión de los comentarios enviados por el
despacho del Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental, a los Términos de referencia para la elaboración del
estudio de impacto ambiental – EIA proyectos de zoocría comercial de especies nativas del orden lepidóptera con fines
comerciales.

DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202052
Documentos de 
planeación

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.5. Promover la 
protección y bienestar 
animal. (1.13.)

4
Informes de avance para 
la protección y bienestar 
animal, elaborados.

Número 0 N/A 50

1. Se revisaron compromisos frente a las acciones de promoción de la Política Nacional de Protección y Bienestar Animal
(PNPYBA).
2. Reunión con DAPRE sobre el abordaje de acciones de otras entidades frente a la PNPYBA y al SINAPYBA.
3. Revisión estado reglamentación Ley 2374 de 2024 y Fondo SINAPYBA (19-08-2025): Acta remitida por DAPRE, resultado de la
reunión sostenida con el equipo de la DBBSE, en la que se revisó el estado de avance de la reglamentación de la Ley 2374 de
2024 y del Fondo SINAPYBA. En el documento, DAPRE solicita premura en la ejecución de los compromisos relacionados con
ambos temas.
4. Reunión contextualización PNPYBA – Chocó (20-08-2025): Socialización de la política con representantes departamentales,
comunitarios y sectoriales.
5. Reunión DAPRE – MinAmbiente – MinTIC (28-08-2025): Espacio de articulación interinstitucional para retomar la iniciativa
AnimalData.
6. Reunión DBBSE – Alcaldía de Maicao revisión VTA (05-08-2025): Análisis conjunto de aspectos técnicos de vehículos de
tracción animal y su sustitución en Maicao.
7. Se realiza insumo para respuesta a comunicado de opinión pública a solicitud de la oficina de comunicaciones en relación a
la ley nacional de esterilizaciones 
8. Se realiza informe de alertas tempranas del grupo de gestión en biodiversidad
9. Se participa en reunión DICAR (PONAL) GELMA (Fiscalía) para la elaboración de la ruta contra el maltrato animal
10. Se participa en las  correcciones de la propuesta visual del equipo de comunicaciones para el SINAPYBA
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DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202052
Documentos de 
planeación

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.6. Ejecutar acciones 
encaminadas a 
identificar el estado de 
conservación de áreas de 
especial importancia 
ecológica, con el fin de 
fortalecer su 
planificación, manejo y 
administración. (1.14.)

4

Informes de avance de la 
gestión para la 
conservación de áreas de 
especial importancia, 
elaborados

Número 0 N/A 50

A1. Documento diagnostico correspondiente a la acción 1.7 del CONPES 4050 de 2021 finalizado
A2. Ajuste del proyecto de resolución “Por medio de la cual se da cumplimiento a un fallo judicial del JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL DISTRITIO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA y en consecuencia se
ordena adelantar las gestiones que permitan la definición y delimitación de la zona amortiguadora del área protegida Parque
Nacional Natural Río Puré”
A3. 4 OMEC en Fichas de revisión de criterios OMEC 
A4.  Documento técnico zona de reserva temporal Amazonia

C1. Elaboración del memorando dirigido al Viceministerio de Políticas y Normatividad Ambiental, solicitando directrices para la
convocatoria de los miembros del Comité Técnico del Programa sobre el Hombre y la Biosfera – MaB. 
C2. Aportes en temas de capacitación, implementación de protocolos, entre otros, al borrador de la Agenda Medioambiental
Iberoamericana 07-2025.
C3. Gestión para participar en la campaña "Make Your Voice Heard at the 5th World Congress of Biosphere Reserves" con
material promocional de las Reservas de Biosfera de Colombia. 
C4. Solicitud a los distintos grupos técnicos de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos para la revisión
del segundo borrador del Plan de Acción de Hangzhou. 
C5. Seguimiento a la propuesta de socialización de productos generados en el marco del proyecto GEF – Orinoquia,
relacionados con el Grupo de Gestión en Biodiversidad. 
C6. Compilación y remisión a la Cancillería de los comentarios del sector ambiente sobre el segundo borrador del Plan de
Acción de Hangzhou. 
C7. Participación en la reunión de la Reserva de Biosfera Seaflower - MangRES Fase II, convocada por la Fundación Providence. 
C8. Solicitud al grupo de asuntos internacionales y cooperación de Parques Nacionales Naturales para brindar apoyo en la
continuidad de las reuniones exploratorias con las Reservas de Biosfera Sierra Nevada de Santa Marta, Seaflower y Darién
Norte Chocoano. 
C9. Coordinación del préstamo e instalación de la exposición “Parientes: un legado para la conservación y la sostenibilidad de
la Orinoquia” del proyecto GEF – Orinoquia en el hall de entrada a las instalaciones del Ministerio. 
C10. Gestión para la realización del evento “Reserva de Biosfera El Tuparro y sitio Ramsar río Bita: la experiencia del GEF
Orinoquia en dos figuras internacionales de conservación en el Vichada” en el auditorio principal del Ministerio. 

D1.  La Oficina Asesora Juridica devolvió a la Dirección las iniciativas normativas para actualización de forma ante los cambios 

DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202052
Documentos de 
planeación

4. Aumentar las acciones 
para la conservación de la 
Biodiversidad

4.7. Desarrollar 
actividades que aporten 
a  la Implementación de 
la convención RAMSAR 
en Colombia. (1.15.) 

4

Informes de avance de las 
actividades que aporten a  
la Implementación de la 
convención RAMSAR en 
Colombia, elaborados.

Número 0 N/A 50

En el marco de la implementación de la Política Nacional de Humedales y de la Convención Ramsar, se han adelantado las
siguientes acciones:
1. Ramsar Ciénaga Grande de Santa Marta (SDERM – CGSM): Se llevó a cabo un Comité Técnico de la Comisión Conjunta para
la adopción del Plan de Manejo Ambiental del sitio Ramsar SDERM–CGSM, con el fin de revisar, ajustar y llegar a acuerdos
sobre diferentes apartados del documento base. En esta sesión se definió un cronograma de trabajo con fecha límite para la
firma de adopción de dicho instrumento, conforme a lo dispuesto en la Resolución 196 de 2006, la Resolución 157 de 2004 y lo
establecido en el artículo 33 de la Ley 99 de 1993.
Participaron: la Corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG, la Corporación Autónoma Regional del
Atlántico – CRA, el Establecimiento Público Ambiental de Barranquilla – Barranquilla Verde, Parques Nacionales Naturales de
Colombia y la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
2. Ramsar Lagos de Tarpoto y Estrella Fluvial Inírida: se continua con los procesos de monitoreo comunitario, acuerdos de
pesca, según lo establecido en sus  Planes de Manejo Ambiental (PMA)
3. GEF Coprazon de la amazonia : Se continúa con la implementación de las líneas estratégicas priorizadas junto a las
comunidades indígenas, avanzando en acciones de monitoreo de fauna y pesca de consumo, así como en el fortalecimiento de
los vigías del territorio.
4. Política Nacional de Humedales: Se registraron avances en la revisión y ajuste de apartados relacionados con normas, leyes y
nuevos lineamientos Ramsar, dada su importancia para la propuesta de actualización de la Política. Adicionalmente, se han
atendido solicitudes de la Dirección de Recurso Hídrico y de la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos
(DAMCRA), con el fin de incorporar ajustes pertinentes al documento técnico.

DBBSE DBBSE

Conservación y uso 
sostenible de la 
biodiversidad  en el 
territorio  Nacional

3202057
Servicio de asistencia 
técnica

5. Fortalecer la gestión 
integral de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos

5.1. Continuar con el 
apoyo a la gestión de la 
Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos en el 
cumplimiento de las 
estrategias y objetivos 
propuestos. (2.1.)

4
Documentos con avances 
de la DBBSE Conservación, 
elaborados

Número 0 N/A 50

A1.1 Se realizó proceso técnico de clasificación, ordenación e incorporación a los documentos producidos por los profesionales
de la DBBSE para un total de: 2505.
A1.2 Se realizó proceso archivístico a 68 expedientes y 138 carpetas de los trámites de sustracción de reservas forestales,
sancionatorios, con 12.404 folios.
A2.1: Se crearon 73 expedientes electrónicos en la plataforma ARCA. 
A2.2: Se realizó la finalización e inclusión de los radicados en el Gestor Documental ARCA para los usuarios: AGGIBRFN: 897,
AGGB: 442, AGDBBSE: 392, AGRG: 33  para un total de 1.764 radicados finalizados.
A2.3: Se le dio trámite en la plataforma VITAL a 62 solicitudes nuevas.
A3.: Se recibieron 162 solicitudes de préstamo de expedientes con un total de carpetas 265, se atendieron 14 consultas a
usuarios externos con un total de 21 carpetas. 
A4.: Se realizó el proceso de digitalización de 7.156 imágenes.

B1. Para el periodo del 01 al 30 de agosto de 2025 con relación a las liquidaciones de convenios a cargo de la DBBSE se llevó a
cabo la efectiva liquidación bilateral por mutuo acuerdo de los siguientes convenios:

- CI-804-2022: Suscrito con la Organización Nacional Indígena de Colombia - ONIC y cuyo objeto fue: "Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros para diseñar lineamientos básicos con enfoque diferencial entorno a la conservación y
restauración para el fortalecimiento del componente ambiental de los planes de vida de las comunidades afiliadas a la
ORGANIZACIÓN NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA (ONIC) y acorde a los compromisos establecidos en el Plan Nacional de
Desarrollo (PND) 2018-2022. ", fecha de liquidación 6 de agosto de 2025.

B2. Se llevó a cabo reunión de seguimiento al estado del trámite de liquidaciones los días 13 Y 26 de agosto de 2025
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DBBSE DBBSE

Conservación y 
Restauración en 
cuencas hidrográficas 
abastecedoras de 
acueductos 
municipales a nivel 
nacional 

320206000
Servicio de 
restauración de 
ecosistemas

6. Iniciar el proceso de 
restauración en cuencas 
abastecedoras

6.1. Implementar 
proceso de restauración 
en cuencas 
abastecedoras. (3.1.)

2

Documentos con la 
consolidación de avances  
de los convenios para la 
protección de cuencas 
abastecedoras, elaborados

Número 0 N/A 50

Para el mes de agosto el Convenio 1268 de 2024 alcanzó su etapa de cierre y se encuentra finalizado, tras el cumplimiento de
las actividades programadas
Durante el mes de agosto se recibieron observaciones por parte de la Secretaría General a la documentación radicada para
suscribir el convenio de asociación con la Corporación Ambiental Empresarial – CAEM, las cuales fueron revisadas por el
equipo de la Dirección de Bosques, socializadas con la Corporación en mesa de trabajo hibrida y atendidas por la CAEM,
remitiendo la versión final para ser radicada nuevamente para continuar con el trámite.  

DBBSE DBBSE

Conservación y 
Restauración en 
cuencas hidrográficas 
abastecedoras de 
acueductos 
municipales a nivel 
nacional 

320205600
Servicio de educación 
informal

7. Desarrollar actividades 
participativas para 
promover el cambio de 
actitud de la comunidad 
frente a la conservación y 
uso sostenible

7.1. Realizar la 
sensibilización del 
proyecto a los grupos de 
interés. (4.1.)

2

Documentos con la 
consolidación de avances  
de l la sensibilización de 
los convenios para la 
protección de cuencas 
abastecedoras, elaborados

Número 0 N/A 50

Durante el mes de agosto no se realizaron jornadas de sensibilización; no obstante, se proyecta que para el mes de septiembre
se desarrollen con el inicio de la ejecución del convenio de asociación con la Corporación Ambiental Empresarial - CAEM 

DBBSE DBBSE

Fortalecimiento a la 
protección y al uso 
sostenible de las 
especies CITES en el 
territorio nacional

320201300

 Servicio de 
autorización de 
comercio internacional 
de especies 
amenazadas de fauna y 
flora silvestres

8. Fortalecer las acciones 
para la protección y uso 
sostenible de las especies 
CITES en Colombia

8.1. Evaluar las 
solicitudes de permisos 
CITES y expedir los 
permisos aprobados, así 
como su seguimiento. 
(5.1.)

4
Informes de avance de las 
acciones adelantadas en 
CITES, elaborados

Número 0 N/A 50

Agosto:
-Se recibió y dio trámite a 36 solicitudes, de las cuales 30 corresponden a Fauna y 6 a Flora.
-Se emitieron 41 conceptos técnicos de evaluación de permisos CITES.
-Permisos CITES: se emitieron 41 permisos CITES de los cuales 28 corresponden a Fauna y 13 a Flora.
-Se verificaron 51101 especímenes de fauna silvestre correspondientes a 32 permisos CITES de exportación. 
--Se realizaron 3 visitas de inspección de corte de pieles de Caiman crocodilus fuscus, certificando 494 pieles para corte.
Visita a viveros: 2.

DGIRH DGIRH

Fortalecer capacidades 
en gobernanza y el 
ordenamiento 
territorial alrededor 
del ciclo del agua.

3205006

Servicio de divulgación 
y socialización 
ambiental en el marco 
del ordenamiento 
ambiental territorial

1. Fortalecer los procesos 
de Gobernanza para el 
Ordenamiento del 
Territorio Alrededor del 
Agua.

1.1. Gestionar los 
procesos de 
fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales y 
comunitarias para la 
participación incidente, 
la promoción de una 
cultura del agua y el 
manejo y la 
transformación de 
conflictos por el agua.

6

Estrategias de los 
procesos de 
fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales y 
comunitarias gestionadas 
para la participación 
incidente, la promoción 
de una cultura del agua y 
el manejo y la 
transformación de 
conflictos por el agua.

Número 1

Documento  final de  la 
estructuración del programa de 
atención de la ecoregión de la 
cuenca del Atrato

60

Durante el mes de AGOSTO, se adelantaron las siguientes acciones en la gestión de las estrategias:

Asistencia a Autoridades Ambientales y/o sectores en la implementación de los instrumentos técnicos normados para la 
administración del recurso hídrico:
 •Asistencia técnica presencial (01.08.2025) a la empresa Emerja en temas relacionados con concesión de aguas y permiso de 

vertimientos, enfocado en el sector agrícola.
 •Asistencia técnica presencial (11.08.2025) a la CDMB, CAS, Departamento de Santander, Municipios de: Girón, Lebrija y 

Bucaramanga en temas de PORH y PSMV
 •Asistencia técnica virtual (13.08.25), dirigida a la mesa de agua y saneamiento básico de los Consejos Territoriales de Salud 

Ambiental – COTSA Grupo 2, relacionado con los instrumentos de administración del recurso hídrico, en el marco de la 
Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la Salud Ambiental CONASA, con el fin de fortalecer la gestión intersectorial en la 
planificación, coordinación y ejecución de acciones en agua y saneamiento básico
 •Asistencia técnica presencial (14.08.2025) a la Carder, en temas relacionados en Concesión de Aguas Lluvias.
 •Acompañamiento y asistencia técnica presencial (19.08.25) al distrito de riego ASOZULIA, en marco de la arƟculación ONVS – 

DGIRH frente a las acciones de revisión del instrumento económico TUA, conforme a la concesión de aguas otorgadas al distrito 
de riego ASOZULIA por parte de la autoridad ambiental Corponor.
 •Asistencia técnica híbrida (21.08.2025) a los funcionarios del Grupo Especializado de la Policía del Agua adscrito a la Dirección 

de Carabineros y Protección Ambiental (DICAR) de la Policía Nacional de Colombia, en el marco de la ejecución del proyecto 
TEFOS (Territorios Forestales Sostenibles) suscrito entre la UNODC y el Gobierno de Reino Unido, en temas de normatividad 
ambiental e instrumentos para la gestión integral del recurso hídrico, el marco de política pública del recurso hídrico y 
gobernanza del agua, con el fin que les permita fortalecer el ejercicio misional para la lucha contra la contaminación de fuentes 
hídricas, usurpación de agua y otros delitos conexos.

Fortalecimiento de escenarios de coordinación, articulación y cooperación con actores vinculados a la gestión del agua:  
 •Se realizó una reunión (04.08.2025) para revisar la propuesta del encuentro de parƟcipación y gobernanza del agua con las 

Corporaciones Autónomas Regionales con ASOCARS, socializando el alcance de este evento y los objetivos que se tienen en el 
marco de la modificación de la Res. 509-2013, así como la actualización de la Política del Agua, entre otras estrategias.                                        
                       
 •Se realizó socialización (14.09.2025) con el consejo de cuenca del rio Otún de acuerdo a la solicitud realizada por ellos para la 

explicación de la declaratoria del rio Otún como sujeto de derechos.
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DGIRH DGIRH

Fortalecer capacidades 
en gobernanza y el 
ordenamiento 
territorial alrededor 
del ciclo del agua.

3205006

Servicio de divulgación 
y socialización 
ambiental en el marco 
del ordenamiento 
ambiental territorial

1. Fortalecer los procesos 
de Gobernanza para el 
Ordenamiento del 
Territorio Alrededor del 
Agua.

1.2. Gestionar los 
procesos de generación 
de redes de 
conocimiento para la 
identificación y 
caracterización de las 
necesidades territoriales.

7

Iniciativas de los procesos 
de generación de redes de 
conocimiento gestionadas 
para la identificación y 
caracterización de las 
necesidades territoriales.

Número 1

Informe avance de 
acompañamiento a  espacios 
para el fortalecimiento 
institucional

55

Durante el mes de AGOSTO, se adelantaron las siguientes acciones en la gestión de las iniciativas:

Formulación de iniciativas comunitarias lideradas por mujeres
 •Se realizó el dialogo Genuino (08.08.2025) con el Consejo Comunitario Mayor de la Organización Popular Campesina del alto 

Atrato, del municipio de Bagadó Chocó, quienes realizan ejercicios de participación comunitaria para la conservación en 
especial el agua, todo este ejercicio es gracias a la labor de las mujeres del territorio, su municipio pertenece a la Cuenca alta 
del río Atrato, se contó con la participan 3 lideres de la organización.
 •Se realizó el diálogo (22.08.2025) Genuino con la Asociación de Mujeres Rurales Protectoras del Agua y del Bosque, del 

municipio de Florencia Caquetá, pertenecientes a la cuenca del Amazonas, como líderes trabajan por protección del medio 
ambiente y del agua, desde su cosmovisión su sentir para ellos el agua es sagrado, útil y agradecen a Dios por enviarles el agua 
y tenerla en los puntos necesarios para abastecer a miles y millones de personas que corre el agua desde su territorio a otros. 
Se contó con la participan 5 lideres de la organización.
 •Se llevó a cabo una sesión (14.09.2025) de la Escuela de mujeres en alianza con Pax ChrisƟ Internacional con la temáƟca del 

Acuerdo de Escazú.          
 •Se llevó a cabo la reunión (27.08.2025) con la ESAP, en donde se mostró la propuesta con los actores sociales que se apoyan 

desde la DGIRH y por parte de la ESAP, se mostró los cursos de formación y temáticas que ya tienen montados en su 
plataforma, en este sentido, se espera definir las temáticas para iniciar el proceso.                                                                                             
             
 •Se llevó a cabo una sesión (28.08.2025) de la Escuela de mujeres en alianza con Pax ChrisƟ Internacional con la temáƟca del 

Transiciones socio-ecológicas para el cuidado del agua y la construcción de Paz.                                        
 •Se llevó a cabo una sesión (29.08.2025) con la Red de mujeres de la DGIRH con la temáƟca del Acuerdo de Escazú

Proyectos PAE-OTCA
 •Se elaboró el documento de avance de los Proyectos PAE-OTCA monitoreo recursos hidrobiológicos y monitoreo comunitario 

Leticia Tabatinga
 •Se remiƟó a la OTCA la propuesta de Términos de Referencia para la contratación de 3 profesionales para el proyecto de 

Monitoreo participativo de aguas subterráneas en Leticia-Tabatinga. 

Proyecto Sistema Acuífero Amazónico- OTCA: presentación (19.08.2025) del proyecto regional de Aguas Subterráneas en la XIII 
Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Agua, destacando su alcance y objetivos, con el propósito de socializarlo ante las 

DGIRH DGIRH

Fortalecer capacidades 
en gobernanza y el 
ordenamiento 
territorial alrededor 
del ciclo del agua.

3205030
Documentos de 
estudios técnicos

2. Implementar accciones 
para la consolidación y 
armonización  de los 
instrumentos de 
ordenamiento, política, 
planificación, 
administración, gestión de 
la información y del 
conocimiento.

2.1. Desarrollar procesos 
para la planificación, 
administración y uso del 
agua hacia la 
sostenibilidad de los 
servicios ecosistémicos 
de regulación, soporte 
cultural y de 
abastecimiento, como 
base para el 
ordenamiento ambiental 
del territorio alrededor 
del agua.

15

Estrategias de los 
procesos para la 
planificación, 
administración y uso del 
agua hacia la 
sostenibilidad de los 
servicios ecosistémicos de 
regulación, soporte 
cultural y de 
abastecimiento, como 
base para el 
ordenamiento ambiental 
del territorio alrededor 
del agua desarrolladas

Número 2

Documento donde se 
desarrolle las iniciativas 
normativa  en relación a caudal 
ambiental y la reglamentación 
del articulo 274 del plan 
Nacional de desarrollo en lo 
relacionado al componente de 
administración del Recurso 
Hídrico.

Documento de avance con el 
diseño metodológico del 
proceso de formulación de la 
PNGIRH

65

Durante el mes de AGOSTO, en desarrollo de las estrategias, se adelantaron las siguientes acciones:

Meta Indígenas POMCAs: se llevó a cabo una reunión (15.08.2025) con el CTC para definir de manera conjunta los alcances, 
metodología y productos esperados del proyecto, garantizando que estén alineados con las necesidades comunitarias, los 
principios bioculturales y los procesos de ordenamiento territorial.

Meta NARP: se presentó al Fondo para la Vida y la Biodiversidad la versión final de los documentos y cotizaciones actualizadas 
del proyecto de implementación en San Basilio de Palenque. Asimismo, se remitió al despacho de la ministra, un informe sobre 
el estado de avance en el cumplimiento del trazador.

Política del Agua
Entregable: documento de avance con el diseño metodológico del proceso de formulación de la PNGIRH.
 •Se avanzó en la radicación y aprobación de la iniciaƟva de políƟca, que permite hacer oficial el proceso de actualización 

Ecorregión de la Mojana: 
 •Se parƟcipó en comité técnico del Fondo para la Vida y la Biodiversidad (14.08.2025) en el marco del convenio suscrito con 

fundación Natura.
 •Se apoyó el seguimiento al convenio 1018-2023.

Ordenamiento del Territorio alrededor del agua-modelación
 •Se parƟcipó en la reunión (20.08.2025) para la revisión del avance de la carƟlla de determinantes ambientales realizada por 

DOAT. Donde se continúa contribuyendo en el desarrollo de la herramienta para el ordenamiento territorial alrededor del 
agua, que se incluye en la  cartilla. Se discutió la posibilidad de realizar la asistencia técnica para el ordenamiento territorial 
alrededor del agua con MinVivienda 
 •Se conƟnuó prestando soporte técnico (12.08.2025) a la elaboración de la ruta normaƟva  relacionada con las adecuaciones 

hidráulicas
 •Se parƟcipó en la Tercera Reunión de la Mesa Territorial de Sierra Nevada - Zona Bananera - Jaba Niyutxama (30.08.2025) 

realizada en Riofrío (Zona Bananera – Magdalena), enregando equipos para conformación de red de monitoreo participativo, 
se socializó avances en cuanto la formulación del proyecto de gobernanza presentado al Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 
se formalizó la estructura de la mesa.
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DBBSE DGIRH

Restauración , 
recuperación, y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados a nivel   
Nacional

3202053
Documentos de 
lineamientos técnicos     

2. Implementar accciones 
para la consolidación y 
armonización  de los 
instrumentos de 
ordenamiento, política, 
planificación, 
administración, gestión de 
la información y del 
conocimiento.

2.1.Desarrollar procesos 
para la planificación, 
administración y uso del 
agua hacia la 
sostenibilidad de los 
servicios ecosistémicos 
de regulación, soporte 
cultural y de 
abastecimiento, como 
base para el 
ordenamiento ambiental 
del territorio alrededor 
del agua.

15

Estrategias de los 
procesos para la 
planificación, 
administración y uso del 
agua hacia la 
sostenibilidad de los 
servicios ecosistémicos de 
regulación, soporte 
cultural y de 
abastecimiento, como 
base para el 
ordenamiento ambiental 
del territorio alrededor 
del agua desarrolladas

Número 2

Documento donde se 
desarrolle las iniciativas 
normativa  en relación a caudal 
ambiental y la reglamentación 
del articulo 274 del plan 
Nacional de desarrollo en lo 
relacionado al componente de 
administración del Recurso 
Hídrico.

Documento de avance con el 
diseño metodológico del 
proceso de formulación de la 
PNGIRH

65

Durante el mes de AGOSTO, en desarrollo de las estrategias, se adelantaron las siguientes acciones:

Meta Indígenas POMCAs: se llevó a cabo una reunión (15.08.2025) con el CTC para definir de manera conjunta los alcances, 
metodología y productos esperados del proyecto, garantizando que estén alineados con las necesidades comunitarias, los 
principios bioculturales y los procesos de ordenamiento territorial.

Meta NARP: se presentó al Fondo para la Vida y la Biodiversidad la versión final de los documentos y cotizaciones actualizadas 
del proyecto de implementación en San Basilio de Palenque. Asimismo, se remitió al despacho de la ministra, un informe sobre 
el estado de avance en el cumplimiento del trazador.

Política del Agua
Entregable: documento de avance con el diseño metodológico del proceso de formulación de la PNGIRH.
 •Se avanzó en la radicación y aprobación de la iniciaƟva de políƟca, que permite hacer oficial el proceso de actualización 

Ecorregión de la Mojana: 
 •Se parƟcipó en comité técnico del Fondo para la Vida y la Biodiversidad (14.08.2025) en el marco del convenio suscrito con 

fundación Natura.
 •Se apoyó el seguimiento al convenio 1018-2023.

Ordenamiento del Territorio alrededor del agua-modelación
 •Se parƟcipó en la reunión (20.08.2025) para la revisión del avance de la carƟlla de determinantes ambientales realizada por 

DOAT. Donde se continúa contribuyendo en el desarrollo de la herramienta para el ordenamiento territorial alrededor del 
agua, que se incluye en la  cartilla. Se discutió la posibilidad de realizar la asistencia técnica para el ordenamiento territorial 
alrededor del agua con MinVivienda 
 •Se conƟnuó prestando soporte técnico (12.08.2025) a la elaboración de la ruta normaƟva  relacionada con las adecuaciones 

hidráulicas
 •Se parƟcipó en la Tercera Reunión de la Mesa Territorial de Sierra Nevada - Zona Bananera - Jaba Niyutxama (30.08.2025) 

realizada en Riofrío (Zona Bananera – Magdalena), enregando equipos para conformación de red de monitoreo participativo, 
se socializó avances en cuanto la formulación del proyecto de gobernanza presentado al Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 
se formalizó la estructura de la mesa.

DGIRH DGIRH

Fortalecer capacidades 
en gobernanza y el 
ordenamiento 
territorial alrededor 
del ciclo del agua.

3205030
Documentos de 
estudios técnicos

2. Implementar accciones 
para la consolidación y 
armonización  de los 
instrumentos de 
ordenamiento, política, 
planificación, 
administración, gestión de 
la información y del 
conocimiento.

2.2. Gestionar el 
monitoreo y la 
información del ciclo del 
agua que contribuyan 
con la democratización 
de la información del 
recurso hídrico.

2

 Iniciativas del Sistema de 
Información del Recurso 
Hídrico y del monitoreo 
del agua gestionadas que 
contribuyan a la 
implementación  del 
acuerdo de Escazú.

Número 1
Documento de avance de la 
gestion de la Información del 
Recurso Hídrico 

55

Durante el mes de AGOSTO, se avanza en las siguientes acciones como parte de las gestiones y mantenimiento de las iniciativas 
del Sistema de Información del Recurso Hídrico y del Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico:

Entregable: Documento de avance de la gestión de la Información del Recurso Hídrico con el Plan del Proyecto del RURH, el 
ajuste del diagrama Entidad Relación del módulo RURH y los script de instalación de del módulo.

 •Se apoyó con el plan de compras del proyecto Fortalecimiento de capacidades en la democraƟzación de la información 
hidrometeorológica en la ecorregión de La Mojana. 
 •Se realizaron ajustes al proyecto Implementación de medidas de protección del agua en el marco del ordenamiento ambiental 

del territorio de la ecorregión de la Guajira por parte del Fondo para la Vida.
 •Se dio asistencia técnica (14.08.2025) en disposiciones de monitoreo y en parƟcular presentando el PNMRH en el marco del 

proyecto de Monitoreo del rio Lebrija en atención a la Acción popular 680012331000 2006 01410 00.  Asimismo, se presentó 
en el PNMRH en el marco de las capacitaciones al Grupo de la Policía de Agua.

Con los entregable del mes se avanza en la gestión para el cumplimiento de la meta propuesta, alcanzando el 55% y avanzando 
en la meta física en 1 documento respecto al entregable respectivamente.

DAASU DAASU

Fortalecimiento de la 
Gestión Ambiental 
Sectorial y Urbana a 
Nivel  Nacional

3201030
Documentos de 
lineamientos técnicos    

1. Mejorar la Calidad 
Ambiental de las áreas 
urbanas

1.1. Estructurar las 
propuestas de 
instrumentos técnicos 
para fortalecer la gestión 
de la calidad del aire, las 
fuentes móviles y las 
fuentes fijas, así como la 
gestión de ruido y olores.

14
Documentos de 
lineamientos técnicos, 
elaborados

Número 1

Avance No. 2 - Documento de
avance de los insumos técnicos
para fortalecer la gestión de las
autoridades ambientales para
la formulación de Planes de
prevención, reducción y
control de la contaminación
del aire.

55

1.1.4 - Documento que contenga la propuesta de documento del avance de implementación de la ENCA periodo 2022–2024.

Se elaboró el Documento de avance No. 2, correspondiente al 55 % del documento final. Este avance actualiza el reporte de
acciones de la ENCA 2022–2024 con información del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de autoridades
ambientales (CORNARE y CORPOCALDAS), incorporando resultados y evidencias por objetivo así:

• Objetivo I – Instrumentos normativos y técnicos: consolidación de la Estrategia Nacional de Transporte Sostenible; avances en 
estándares/etiquetado y eficiencia energética vehicular; portafolios de mejores prácticas sectoriales (coquización y
curtiembres); y gestión territorial con planes de descontaminación por ruido (CORNARE) y determinantes ambientales para
ordenamiento (CORPOCALDAS).

• Objetivo II – Conocimiento técnico-científico: boletines mensuales 2024 del IDEAM (enero–noviembre) para seguimiento de
condiciones atmosféricas y episodios; y avances en inventarios/estudios que fortalecen la base de información para la gestión
de la calidad del aire.

Acciones reportadas:

• Objetivo 1: B, D, I, K, N; a cargo de autoridades: Q, U, V (CORNARE, CORPOCALDAS).




